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1. Introducción

E l estudio de las potencias medias ha ganado una relevancia significativa 
en las últimas décadas dentro de la disciplina de las Relaciones Interna-
cionales. Este renovado interés se debe, en gran medida, a los cambios en 

la estructura del sistema internacional tras el fin de la Guerra Fría y, más recien-
temente, al surgimiento de nuevas potencias emergentes que desafían el orden 
global establecido (Nolte, 2010). En este contexto, el concepto de “potencia media” 
ha evolucionado y se ha complejizado, por lo que ha generado debates teóricos y 
empíricos sobre su definición, características y rol en la política internacional.

El presente artículo tiene como objetivo ofrecer una revisión comprehensiva 
del estado del arte en la investigación sobre potencias medias. Se analizarán las 
principales contribuciones teóricas, los debates conceptuales más relevantes y las 
tendencias actuales en este campo de estudio. Asimismo, se explorará la relación 
y la diferenciación entre los conceptos de potencia media y potencia regional, un 
aspecto que ha cobrado especial importancia en la literatura reciente. El concepto 
de potencias medias abre un espacio de contribución teórica propio de –y des-
de– el mundo emergente, que refleja y refuerza a la misma vez los cambios en la 
distribución de poder a nivel mundial y las transformaciones en la agenda de in-
vestigación de relaciones internacionales que ello trae aparejado.

2. Evolución histórica del concepto
El concepto de potencia media tiene una larga historia en las Relaciones Inter-

nacionales, aunque su significado y su aplicación han evolucionado con el tiempo. 
Originalmente, el término se utilizó de manera informal en el siglo XVI para descri-
bir a Estados que no eran ni grandes potencias ni Estados pequeños. El origen del 
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concepto se remonta a los escritos del filósofo italiano del siglo XVI Giovanni Bote-
ro. Las potencias medias se formalizaron como categoría por primera vez durante 
la Conferencia de París de 1815, cuando algunas de ellas participaron en todos los 
comités, otras en uno o más y algunas en ninguno.

Existe un debate animado en la literatura actual sobre la definición, la catego-
rización y la evaluación de las acciones de las potencias medias (Chapnick, 2000). 
Sin embargo, el concepto comenzó a ganar relevancia académica y política des-
pués de la Segunda Guerra Mundial. En el contexto de la posguerra, países como 
Canadá y Australia se autoidentificaron como potencias medias, buscando un rol 
distintivo en el sistema internacional bipolar (Cooper, Higgot y Nossal, 1993). Du-
rante este período, las potencias medias se caracterizaron por su capacidad de 
mediación y su compromiso con el multilateralismo y el mantenimiento del orden 
internacional.

Con el fin de la Guerra Fría, el concepto de potencia media experimentó una 
transformación significativa. El surgimiento de nuevas potencias emergentes, 
principalmente en el Sur Global, llevó a una reconsideración de los criterios para 
definir a las potencias medias y su rol en un sistema internacional en transición 
(Jordaan, 2003). En las últimas décadas, la distinción entre “potencias medias tra-
dicionales” y “potencias medias emergentes” ha ganado prominencia en la literatu-
ra (Muthukrishna y Schoeman, 2000). Esta distinción refleja no solo las diferencias 
en capacidades materiales y posición geopolítica, sino también en las estrategias y 
objetivos de política exterior de estos Estados.

Actualmente, el debate sobre las potencias medias se ha entrelazado con discu-
siones sobre el orden mundial multipolar, el surgimiento de potencias regionales 
y la gobernanza global, lo que refleja la creciente complejidad del sistema interna-
cional contemporáneo (Hurrell, 2006).

El concepto de potencias regionales añade una capa de complejidad al discurso 
sobre las potencias medias. Las potencias regionales se definen por su influencia 
dentro de un área geográfica específica, mientras que las potencias medias lo ha-
cen en el escenario global. Nolte (2010) propone un marco analítico para identificar 
y comparar las potencias regionales, que incluye criterios como la autopercepción 
del Estado como líder, sus recursos materiales y organizacionales, sus actividades 
para demostrar liderazgo y su aceptación por otros Estados en la región.

El concepto de hegemonía cooperativa de Pedersen (2002) sugiere que las po-
tencias regionales pueden usar arreglos institucionales como un medio de domi-
nación suave (Nolte, 2010). Esta estrategia permite a las potencias regionales le-
gitimar su liderazgo, cooptar a otros Estados a través de incentivos positivos y 
agregar poder para aumentar su influencia global. La creación y el mantenimiento 
de organizaciones regionales puede, por lo tanto, ser vista como una extensión 
de las estrategias de poder regional. La investigación empírica de Lemke (2002) 
proporciona evidencia de la importancia de las potencias regionales en la configu-
ración de las dinámicas regionales. Sus hallazgos entienden que las regiones con 
una potencia dominante en esas áreas tienden a experimentar menos disputas 
interestatales militarizadas y tienen un mayor número de organizaciones interna-
cionales propias de la región (Nolte, 2010). Esto apoya los argumentos de la teoría 
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de la transición de poder y la teoría de la estabilidad hegemónica sobre el rol esta-
bilizador de una potencia dominante.

Las estrategias empleadas por las potencias regionales forman un continuo des-
de enfoques coercitivos hasta cooperativos. El trabajo de Destradi (2010), discutido 
en el texto de Nolte (2010), diferencia entre estrategias imperialistas, hegemónicas 
y de liderazgo. Esta visión matizada del comportamiento de las potencias regiona-
les permite un análisis más detallado de cómo estos Estados interactúan con otros 
en su región y cómo configuran órdenes regionales.

El papel del discurso en el establecimiento y el mantenimiento del liderazgo re-
gional se destaca en el trabajo de Nabers (2010). El autor enfatiza que el liderazgo 
debe ser conceptualizado como una actividad que involucra tanto a líderes como a 
seguidores dentro de un contexto institucionalizado. La capacidad de una poten-
cia regional para presentar su visión del mundo como compatible con los objetivos 
de los seguidores regionales es crucial para establecer una hegemonía discursiva.

La interacción entre las dimensiones económica y de seguridad en las dinámicas 
de poder regionales es un área emergente de interés. El análisis de Nel y Stephen 
(2010) sobre las políticas económicas exteriores de India, Brasil y Sudáfrica de-
muestra cómo las potencias regionales pueden actuar como Estados revisionistas 
en el orden económico global mientras mantienen sus roles de liderazgo regional 
(Nolte, 2010). Este rol dual puede crear tensiones y desafíos para las potencias re-
gionales. El concepto de reconocimiento por parte de los países que es explorado 
por los autores añade otra dimensión al estudio de las potencias regionales y me-
dias. La lucha por el reconocimiento de Estados como India, Brasil y Sudáfrica se 
centra en el multilateralismo inclusivo y en destacar las necesidades de desarrollo 
del Sur Global (Nolte, 2010). La crisis económica global y la reconfiguración resul-
tante de las instituciones de gobernanza global han proporcionado oportunidades 
para que las potencias regionales emergentes persigan sus objetivos revisionis-
tas. Esto plantea preguntas sobre si estos Estados están realmente interesados 
en cambiar las normas jerárquicas o simplemente en unirse al nivel superior de 
la jerarquía internacional. Ello puede crear tensiones con sus roles de liderazgo 
regional, ya que deben equilibrar sus aspiraciones de influencia global con el man-
tenimiento del apoyo regional (Nolte, 2010). En este sentido y si pensamos en el fu-
turo de la agenda de investigación, estos desarrollos en el estudio de las potencias 
regionales y medias destacan la necesidad de enfoques más integrados que consi-
deren la interrelación entre las dinámicas regionales y globales, los asuntos econó-
micos y de seguridad, y los factores materiales e ideacionales en la configuración 
del comportamiento e influencia de estos Estados en el sistema internacional.

Con respecto a las diferentes teorías, la teoría de la transición del poder sitúa a 
las potencias medias en una jerarquía donde ocupan un espacio intermedio entre 
las grandes potencias y los Estados más pequeños (Tammen, 2000). Esta teoría 
argumenta que, aunque no tienen la capacidad militar para desafiar directamente 
a las grandes potencias, pueden ejercer influencia a través de la diplomacia y la 
participación en instituciones internacionales.

El modelo de jerarquías múltiples de Lemke (2002) reconoce a las potencias 
medias como actores significativos dentro de las jerarquías regionales. El autor 
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destaca que “los poderes intermedios pueden desempeñar un papel de liderazgo 
en sus regiones, moldeando normas y políticas regionales” (p. 57).

Su influencia puede ser reforzada a través de alianzas con otros actores regio-
nales. Para la teoría del complejo de seguridad regional (Buzan y Wæver, 2003) 
las potencias medias constituyen fuerzas estabilizadoras en sus regiones porque 
“pueden mediar en conflictos y promover la cooperación, contribuyendo al es-
tablecimiento de marcos de seguridad regional” (Buzan, 2004, p. 75). Esto resalta 
su importancia en contextos donde las grandes potencias tienen un compromiso 
limitado.

Desde la hegemonía cooperativa (Pedersen, 2002), las potencias medias pueden 
adoptar estrategias con foco en el multilateralismo y la cooperación, buscando 
restringir la influencia de las grandes potencias a través de instituciones interna-
cionales y coaliciones ad hoc. Finalmente, desde un lente constructivista, la volun-
tad de utilizar instrumentalmente la gobernanza regional y global para equilibrar el 
poder en el sistema internacional sería el resultado de una emergente estructura 
de estatus entre estos poderes que no solo dependería de sus recursos materiales, 
sino de su reconocimiento y legitimidad en el sistema internacional.

3. Definiendo las potencias medias
Así, la definición de “potencia media” ha sido objeto de debate en la literatura 

académica, ya que no existe un consenso claro sobre sus características defini-
torias. Sin embargo, es posible identificar algunos elementos comunes en las di-
versas conceptualizaciones propuestas. A partir de ellos, las potencias medias se 
caracterizan por ocupar una posición intermedia en la jerarquía internacional de 
poder, situándose entre las grandes potencias y los Estados pequeños (Cooper et 
al., 1993). Esta posición intermedia se refleja tanto en sus capacidades materiales 
como en su influencia en el sistema internacional. Así, la definición multidimensio-
nal refleja inherentemente la complejidad del concepto y la diversidad de factores 
que deben considerarse al analizar las potencias medias en el contexto internacio-
nal contemporáneo. Nolte (2010) ha propuesto una definición más elaborada que 
incluye varios criterios para identificar a una potencia media:

1. Articulación de una pretensión de liderazgo en una región geográfica, econó-
mica y político-ideológicamente delimitada.
2. Disposición de los recursos materiales (militares, económicos, demográficos), 
organizativos (políticos) e ideológicos para la proyección del poder regional.
3. Gran influencia en los asuntos regionales (actividades y resultados).
4. Interconexión económica, política y cultural con la región.
5. Influencia significativa en la delimitación geopolítica y la construcción políti-
co-ideacional de la región.
6. Ejercicio de esta influencia mediante estructuras de gobernanza regional.
7. Definición y articulación de una identidad o proyecto regional común.
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8. Provisión de un bien colectivo para la región o participación significativa en 
su provisión.
9. Definición significativa de la agenda de seguridad regional.
10. Reconocimiento o al menos respeto de su posición de liderazgo por otros 
Estados dentro y fuera de la región.
11. Actuación como representante de los intereses regionales en foros interre-
gionales y globales.

Pese a estos criterios, no existe consenso académico sobre lo que constituye 
una “potencia media”. Podemos agrupar tres categorías de conceptualización en la 
disciplina de Relaciones Internacionales. 

La primera de ellas las considera en términos de posición; la segunda, en térmi-
nos de identidad, y la tercera, en tipos particulares de comportamiento.

Los enfoques posicionales definen las potencias medias como aquellos Estados 
que ocupan una posición particular en ciertos indicadores, ya sean capacidades 
materiales o económicas. El trabajo de Gilley y O’Neil (2014) es la iteración más 
reciente de esta definición posicional de potencia media. Los autores utilizan mé-
tricas materiales para determinar precisamente “quiénes” son las potencias me-
dias. Aunque no libre de cierta arbitrariedad, argumentan que las potencias me-
dias son un especial nivel de países que se sitúan inmediatamente por debajo de 
los ocho países generalmente reconocidos como grandes potencias establecidas o 
emergentes (Estados Unidos, China, Gran Bretaña, Francia, Alemania, Rusia, Japón 
e India). Suponiendo que este nivel sea aproximadamente dos o tres veces más 
numeroso que el nivel superior, las potencias medias, entonces, deberían estar 
integradas por Estados con una clasificación aproximadamente en el rango del 
décimo al trigésimo lugar en una variedad de indicadores de capacidad. Las po-
tencias medias, en esta visión, pertenecen al conjunto de “Estados primarios” en 
el sistema mundial en contraste con la categoría de “Estados secundarios” a la que 
pertenecen todos los demás. Este enfoque es bastante peculiar en las distinciones 
entre diferentes “niveles” del sistema internacional. ¿Cambia radicalmente lo que 
un Estado “es” si sube o baja un peldaño en una lista de clasificaciones materiales? 
Además, algunas suposiciones teóricas son cuestionables: la definición “objetiva” 
cuantitativa de las capacidades de una potencia media vis a vis con un Estado se-
cundario no es clara, los umbrales no están definidos y tampoco se especifica el 
peso relativo de cada uno de los subcomponentes (económico, político o militar) 
del indicador agregado de capacidad. ¿Por qué el nivel medio es necesariamente 
alrededor de dos o tres veces más numeroso que el nivel superior?

El segundo enfoque busca definir la población de potencias medias en términos 
de identidad. Según este enfoque, las potencias medias son aquellos Estados que 
se identifican como tales y que mantienen este estatus. Proporciona una pobla-
ción mucho más pequeña y menos dinámica que el primer enfoque. De hecho, al 
centrarse en la identidad y el estatus, los académicos a menudo divergen en su 
identificación de potencias medias más allá de Australia y Canadá. Parte del pro-
blema aquí es que realmente no hay acuerdo sobre quiénes son potencias medias. 
Por este motivo, algunos niegan que Canadá o Australia realmente lo sean, aunque 
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se identifiquen como tales. Chapnick, el historiador más prolífico en escribir sobre 
el “proyecto de potencia media” de Canadá, ha descrito la “identidad” de potencia 
media de este país como un “mito” (2000). El problema desde el punto de vista me-
todológico es claro: la autoidentificación no es una forma confiable de determinar 
si un actor encaja o no en un nivel o categoría particular del sistema internacional. 
La identidad es una categoría muy difícil de medir, comparar o confirmar.

La tercera y última comprensión de las potencias medias intenta ir más allá de 
los dos primeros enfoques al centrarse en el comportamiento de las potencias 
medias. Las potencias medias se caracterizan por tres tipos de comportamiento: 
a) preferencia por utilizar instituciones multilaterales para restringir y contener a 
las grandes potencias, además de perseguir intereses de potencia media a través 
de estos foros; b) la utilización de la diplomacia de nicho. Las potencias medias 
buscan aumentar la visibilidad y la relevancia internacional al focalizar su políti-
ca exterior en áreas específicas, lo que les permite ser reconocidas como actoras 
importantes en esos temas particulares (Noruega y la mediación de conflictos, Ca-
nadá y la diplomacia ambiental, por ejemplo). Así, los Estados pueden influir en la 
creación de normas y políticas internacionales en áreas que les son relevantes. 
Esto les permite participar activamente en la formulación de agendas globales. La 
diplomacia de nicho también permite a las potencias medias promover sus propios 
intereses nacionales de manera más efectiva al enfocarse en áreas donde tienen 
una ventaja competitiva o donde sus capacidades son más valoradas; y c) desplie-
gue de poder blando para perseguir sus intereses. El principal problema con este 
enfoque para definir las potencias medias es que es difícil pensar en un Estado en 
la política mundial que no participe rutinariamente en estos tres comportamien-
tos. En otras palabras, es difícil determinar qué es “distintivo” para el universo de 
casos específicos que constituyen las potencias medias. El concepto de “potencia 
media” es analíticamente indistinguible de las características y comportamientos 
de otros Estados.

El enfoque diferenciado de Sarah Teo (2023) sobre las potencias medias busca 
resolver esta falta de especificidad. Expande a Albert (2007) para argumentar que 
el comportamiento de las potencias medias se caracteriza por intentos de partici-
par en tipos particulares de diferenciación en la política mundial. Para Teo (2023), 
“las potencias medias buscarían debilitar la estratificación, particularmente donde 
están involucradas las grandes potencias, y fortalecer la diferenciación funcional 
al asumir roles distintivos y clave en la política internacional”. Por qué esta estra-
tegia particular sería exclusiva de una población de actores llamados “potencias 
medias” no está claro. Bhat (2020) evita asumir que existe una población de “po-
tencias medias” para no caer en los problemas analíticos de la literatura. Propo-
ne que potencia media sea una categoría de práctica, centrándose en qué están 
haciendo los actores con el término más que en fijar los parámetros, identidades, 
propiedades esenciales o disposicionales de los actores. Potencia media no es una 
categoría que corresponde a alguna “población” esencializada de actores de rela-
ciones internacionales.
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4. ¿Potencias medias o regionales?

Wigell (2016) sugiere que la distinción entre potencias medias y regionales se ha 
vuelto cada vez más borrosa en un mundo multipolar. El autor argumenta que mu-
chas potencias regionales ahora buscan proyectar su influencia más allá de sus re-
giones inmediatas, adoptando características tradicionalmente asociadas con las 
potencias medias. Si esta capacidad de poder no tiene rival en su región, el Estado 
podría elevarse al nivel de un hegemón regional. Las potencias regionales mues-
tran capacidades militares, económicas, políticas e ideológicas comparativamente 
altas, lo que les permite moldear su agenda de seguridad regional. En general, los 
términos “potencias medias” y “potencias regionales” transmiten capacidad, jerar-
quía, influencia y aspiración. También hay casos en los que existe una discrepancia 
entre la autoimagen de una potencia regional y las capacidades e influencia reales 
que posee.

Puig (1980) utiliza el término “regionalismo extrovertido” para describir una for-
ma de regionalismo en América Latina que busca proyectar los intereses de la re-
gión hacia el exterior mediante la cooperación y la integración regional, al tiempo 
que mantiene una apertura y una interacción significativa con el sistema interna-
cional. Por su parte, Thies y Nieman (2017) han propuesto un enfoque más diná-
mico para entender estos roles, sugiriendo que los Estados pueden moverse entre 
diferentes categorías de poder dependiendo del contexto y el tema en cuestión. 
Este “enfoque de roles” permite una comprensión más matizada de cómo los Esta-
dos ejercen su influencia en diferentes ámbitos de la política internacional.

La creciente importancia de las instituciones multilaterales y las redes de go-
bernanza global han llevado a autores como Huelsz (2019) a reexaminar el papel de 
las potencias medias y regionales en estos foros. Su investigación sugiere que es-
tos Estados a menudo actúan como “constructores de puentes” entre las grandes 
potencias y los países en desarrollo, facilitando acuerdos y promoviendo normas 
internacionales. Además, el auge de potencias emergentes como China e India ha 
llevado a una reconsideración de estas categorías. Stuenkel (2020) argumenta que 
estos países desafían las definiciones tradicionales, actuando simultáneamente 
como potencias regionales en sus vecindarios inmediatos y como potencias glo-
bales en ciertos ámbitos.

La literatura reciente también ha prestado atención a cómo la tecnología y la 
economía digital están reconfigurando las nociones de poder e influencia. Tra-
bajos como el de Nye (2021) sugieren que la capacidad de un Estado para ejercer 
“poder blando” a través de medios digitales puede ser tan importante como sus 
capacidades militares o económicas tradicionales.

Desde un enfoque geopolítico, Cohen (2009) sugiere que las potencias medias 
operan en múltiples escenarios, mientras que las potencias regionales se centran 
en dominar su propio teatro geopolítico regional.

Tradicionalmente, las potencias medias han sido vistas como Estados que tien-
den a apoyar el statu quo del orden internacional. Asimismo, las potencias medias 
han sido consideradas como “buenos ciudadanos internacionales” que apoyan el 
orden liberal internacional. Según Cooper et al. (1993), estas naciones a menudo 
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actúan como mediadores y constructores de consenso en foros internacionales, 
buscando estabilidad y previsibilidad en el sistema. Estudios más recientes han 
cuestionado esta visión. Por ejemplo, Schweller y Pu (2011) argumentan que algu-
nas potencias medias emergentes, especialmente aquellas del Sur Global, pueden 
adoptar posturas más revisionistas. Estos Estados buscan reformar aspectos del 
orden internacional que perciben como injustos o que no reflejan adecuadamente 
su creciente influencia. Autores como Hurrell (2006) sugieren que muchas poten-
cias medias practican un “revisionismo limitado”. Esto implica buscar reformas 
dentro del sistema existente en lugar de un cambio radical del orden internacio-
nal. Por ejemplo, pueden abogar por una mayor representación en instituciones 
internacionales como el Consejo de Seguridad de la ONU. La relación entre las 
potencias medias y el revisionismo puede variar según la región. Flemes (2009) 
argumenta que las potencias medias regionales en el Sur Global, como Brasil, India 
o Sudáfrica, pueden adoptar posturas más revisionistas que las potencias medias 
tradicionales del Norte Global. Algunas potencias medias pueden ser revisionistas 
en ciertas áreas mientras apoyan el statu quo en otras. Por ejemplo, Nau y Ollapally 
(2012) encuentran que algunas potencias medias participan en lo que han dado en 
llamar “revisionismo normativo”, desafiando las normas e ideas dominantes en el 
sistema internacional sin necesariamente buscar cambios estructurales radicales. 
Thies y Nieman (2017) señalan que Estados como Brasil han buscado reformas en la 
gobernanza económica global mientras mantienen posturas más conservadoras en 
cuestiones de seguridad. El creciente antagonismo entre grandes potencias como 
Estados Unidos y China también puede influir en las posturas de las potencias 
medias. Wigell (2016) sugiere que este contexto puede llevar a algunas potencias 
medias a adoptar posturas más revisionistas como forma de ganar autonomía o 
influencia.

Conclusión
El estudio de las potencias medias en la literatura de las Relaciones Internacio-

nales ofrece varias lecciones cruciales que destacan tanto la complejidad de las 
dinámicas de poder global como la riqueza de este campo de investigación.

Primero, la superposición conceptual entre potencias medias y potencias regio-
nales revela lo fluido y multidimensional del (des)orden internacional actual. En el 
mundo múltiplex donde destacan la coexistencia y la interdependencia de diversas 
formas de poder, identidad y autoridad (Acharya, 2014), las clasificaciones en la 
teoría de las relaciones internacionales se revelan insuficientes. Estados como In-
dia, Brasil y Sudáfrica, que se categorizan a la vez como potencias medias y poten-
cias regionales, demuestran que la influencia de un país puede operar en múltiples 
niveles (regional y global) y diferentes dimensiones (política, económica, militar) 
simultáneamente. Segundo, la distinción entre potencias medias tradicionales y 
emergentes subraya la naturaleza evolutiva de las dinámicas de poder global y el 
surgimiento de nuevos actores influyentes. Esta diferenciación refleja cambios en 
el panorama mundial y la necesidad de adaptar nuestras categorías conceptuales 
y recursos analíticos a estos cambios.
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Desde una perspectiva conductual, las potencias medias se definen más por sus 
acciones y roles en la política internacional que por sus capacidades materiales. Su 
preferencia por el multilateralismo, la construcción de coaliciones y los roles me-
diadores muestran cómo estas potencias buscan influir en los asuntos globales a 
través de medios diplomáticos y la acción colectiva. Este enfoque conductual pro-
porciona una visión más matizada y dinámica de la influencia global, alejándose de 
las métricas tradicionales de poder material. También ofrece una caracterización 
de las relaciones internacionales alejada de las dinámicas de suma cero, ascenso y 
descenso, orden y caos. El enfoque constructivista en el estudio de las potencias 
medias resalta la importancia de las ideas, normas e identidad en la configuración 
del comportamiento internacional. Este punto de vista enfatiza que el estatus de 
potencia media es una identidad autocreada que guía la política exterior, ofre-
ciendo una perspectiva más rica y diversa sobre cómo los Estados perciben y pro-
yectan su influencia. El reconocimiento por parte de otros Estados, combinado 
con recursos de poder material, sugiere un equilibrio entre los aspectos relacio-
nales y materiales en la definición de potencias medias. Este equilibrio destaca la 
naturaleza compleja del poder y la influencia en las relaciones internacionales, y 
cómo ambos aspectos deben considerarse para una comprensión completa de las 
potencias medias. El estudio de la conceptualización imperfecta revela cómo el 
instrumental teórico de las relaciones internacionales tradicionales se ha vuelto 
insuficiente ante fenómenos que caracterizan estructuralmente los contornos de 
un sistema internacional en transición.

El rol revisionista de las potencias regionales emergentes o potencias medias en 
la gobernanza global es otro aspecto crucial. Las estrategias específicas empleadas 
por las potencias medias para mejorar su influencia, como el uso de instituciones 
internacionales, la construcción de coaliciones y el aprovechamiento de su posi-
ción para moldear estructuras de gobernanza global, demuestran su capacidad 
para tener un impacto significativo en los asuntos internacionales. Estas estrate-
gias permiten a las potencias medias restringir a los actores más poderosos y abo-
gar por sus intereses, lo que las convierte en actores clave en la gobernanza global. 
Estos Estados presionan por reformas en instituciones y normas internacionales 
para reflejar mejor los intereses de los países en desarrollo, desafiando el statu 
quo establecido por las potencias tradicionales. Nuevamente, la revisión teórica 
ilumina la acción diplomática concreta de las potencias medias y arroja como re-
sultado primero no el desafío vis a vis con la estructura establecida de poder, sino 
una búsqueda de autoafirmación tanto material como reputacional. La búsqueda 
por elucidar las características específicas de una potencia media revela que las 
acciones están maquilladas por la búsqueda de seguridad y prosperidad más que 
por un deseo de dominación o expansión.

Finalmente, las posibles tensiones entre el papel de liderazgo regional y las am-
biciones globales de una potencia media subrayan la necesidad de navegar por 
relaciones y responsabilidades complejas en diferentes niveles de compromiso in-
ternacional. Esta dinámica sugiere que las potencias medias deben equilibrar sus 
roles y estrategias para maximizar su influencia tanto a nivel regional como global. 
El campo de estudios sobre potencias medias presenta varias áreas fértiles para 
futuras investigaciones, incluyendo el análisis detallado de las estrategias emplea-
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das por estas potencias, el examen de sus relaciones con potencias mayores y me-
nores y la investigación de sus roles en instituciones regionales y globales. Estos 
debates continuos reflejan la naturaleza compleja y dinámica de la política global, 
y proporcionan una oportunidad valiosa para intervenir en las agendas globales y 
moldear las futuras estructuras de gobernanza. El estudio de las potencias medias 
ofrece una perspectiva matizada sobre las relaciones internacionales, destacando 
las diversas formas en que los Estados pueden ejercer influencia más allá de las 
métricas tradicionales de poder.

A medida que las dinámicas globales continúan evolucionando, comprender el 
papel y las estrategias de las potencias medias seguirá siendo crucial para enten-
der las complejidades de los asuntos internacionales modernos y para intervenir 
de manera efectiva en la configuración de las agendas globales.
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